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Resumen 

El artículo 23 del proyecto de ley en trámite modifica el parágrafo 2 del artículo 20-3 

del Estatuto Tributario, que regula la tributación de personas no residentes o 

entidades extranjeras que venden bienes o prestan servicios digitales a usuarios en 

Colombia bajo el criterio de Presencia Económica Significativa (PES). 

La principal novedad es el incremento de la tarifa aplicable sobre los ingresos brutos 

derivados de estas operaciones, que pasa del 3% al 4,5%. Es decir, se incrementa 

en un 50% la carga tributaria para las empresas extranjeras vinculadas a la 

economía digital que opten por declarar y pagar el impuesto directamente, en lugar de estar sujetas a la retención en la fuente. Se 

mantiene la opción de declarar directamente el impuesto en el formulario de renta, lo que simplifica el cumplimiento tributario para 

los no residentes. 

Situación actual 

El proyecto de ley No. 031 de 2025 Cámara, que contiene esta modificación, fue radicado el 21 de julio de 2025 y actualmente 

se encuentra en trámite en la Comisión Tercera de la Cámara de Representantes. La discusión y votación del articulado, 

incluyendo el artículo 23, quedó aplazada para el martes siguiente, por lo que aún no hay una decisión definitiva sobre su 

aprobación. 

Conclusiones 

El aumento de la tarifa al 4,5% para empresas de economía digital con PES en Colombia representa un cambio relevante en la 

tributación de servicios y bienes digitales desde el exterior. Es fundamental que las empresas potencialmente afectadas 

revisen su exposición y preparen estrategias para anticipar una eventual reforma. 

Desde Baker McKenzie, invitamos a todos nuestros clientes a consultarnos para analizar el impacto específico de esta posible 

reforma en sus operaciones y prever ajustes necesarios en sus estructuras fiscales y de cumplimiento. Estamos atentos para 

brindar acompañamiento estratégico y técnico ante cualquier cambio normativo en materia de economía digital y tributación 

internacional. 
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